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Tema 60. Alteraciones y adulteraciones de los alimentos.
Conservas alimenticias: su control sanitario. Sustancias químicas
en relación con los alimentos.

Tema 61. El trabajo desde el punto de vista sanitario. Higiene
y seguridad en el trab¡ijo. Accidentes de trabajo: prevención.

Tema 62. Enfermedades e intoxicaciones profesionales. Pre~
vención.

SEGUNDA PARTE

Terna 63. Desinfección. Lucha contra artrópodos y roedores
de interés sanitario.

Tema 64. Inmunizaciones. Calendario de vacunaciones. Qui
mioprofilaxis.

Tema 65. Epidemiología, descriptiva, analítica, experimental.
Epidemiología de intervención.

Tema 66. El método epidemiológico.
Tema 67. La medida de la monalidad. Medida de la morbili

dad.
Tema 68. Estudios epidemiológicos de observación: Retros

pectivos y transversales.
Tema 69. Estudios epidemiológicos de observación: Estudios

prospectivos.
Tema 70. Los ensayos aleatorios controlados.
Tema 71. Criterios sobre organización de los servicios epide

miológicos. Notificación y vigilancia epidemiol6fica.
Tema 72. Estado actual del problema de la vIruela. Epidemio

logía y prevención del saram~)Ión. rubéola y otras infecciones
exantemáticas. Rubéola CO~D1ta.

Tema 73. Epidemiolopa y prevención de la rabia, tétanos y
carbunco. Tétanos y hepautis neonatal y su prevención.

Tema 74. Epidemiologia y prevenCIón de la poliomelitis y de
otras enterovirosis.

Tema 75. Epidemiologia y prevención de la gripe Y de otras
virosis respiratorias.

Tema 76. Epidemioloaia y prevención de la hepatitis A, B Y
no-A, no-B. Hepatitis Delta.

Tema 77. Epidemiol. y prevención de la fiebre amarilla.
Nonnas internaCIonales. Epulemiología y prevención de la encefali·
tis vírica. Epidemiología y prevención del tracoma.

Tema 78. Epidemiolo$ia y prevención del tifus exantemático
y de otras rickttsiosis. EpIdemIología y prevención de la peste.
Nonnas internacionales.

Tema 79. Epidemioloaia y prevención de la tuberculosis.
Programa antituberculoso.

Tema 80. Epidemiologia y prevención de la lepra. Programa
antileproso.

Tema 81. Eridemiología y prevención de las enfermedades
venéreas. Contro antivenéreo.

Tema 82. El Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida. Epi-
demiología y prevención.

Tema 81 Epidemiologia y prevención de las brucelosis.
Tema 84. Epidemiologia y prevención de la fiebre tifoidea.
Tema 85. Epidemiología y prevención de otras enterocolitis

(cólera, disenteria, etc.). Normas internacionales sobre el cólera.
Tema 86. Epidemiologia y prevención de la difteria y de la tos

ferina.
Tema 87. Epidemiología y prevención de las meningitis trans

misibles.
Tema 88. Epidemiología 't prevención de las toxiinfecciones

alimentarias. Encuesta epi~mlológica.
Tema 89. Epidemiología y prevención del paludismo, leish

maniosis, toxoplasmosis y leptospirosis.
Tema 90. Epidemiología y prevención de las helmintiasis.

Estudio especial de hidatidosis y triquinosis.
Tema 91. Organización de la asistencia médica en Espada.

Niveles de asistencia. Coordinación de los servicios.
Tema 92. Esquema sanitario asistencial en el medio urbano y

rural.
Tema 93. Laboratnrios centrales y periféricos de salud. Crite

rios de su organización.
Tema 94. Servicios maternales de carácter preventivo y asis

tencial. Planificación de la familia.
Tema 95. Servicios preventivos y asistenciales en la edad

infantil.
Tema 96. Servicios preventivos y asistenciales para ancianos.
Tema 97. Atención primaria de salud. Centros de salud. La

medicina de equipo. Las relaciones médico--enfermo.
Tema 98. Diagnóstico de Salud. Definición de objetivos

generales para el diseño de programas de salud. La programación
en la atención de salud.

Tema 99. Sistemas de información sanitaria y diagnóstico de
salud. El sistema de información en Atención Primaria.

Tema lOO. Atención sanitaria y control de calidad.
Tema 101. Orpnización de la medicina del trabajo. Institu

ciones y OrganizaCIones españolas. Orientaciones internacionales.

Tema 102. Fundamentos y análisis de lns sistemas de Seguri.
dad Social. Inserción de la Seguridad Social en lns programas
sanitarios.

Tema 103. Seguridad Social en España. Orpnización. Coordi
nación de servicios con la Sanidad Nacional.

Tema 104. El problema sanitario-social del cáncer. Aspectos
preventivos y asistenciales.

Tema lOS. El problema sanitario-social del reumatismo.
Aspectos preventivos y asistenciales.

Tema 106. El problema sanitario-social de las cardiovasculo
patias. Aspectos preventivos y asistenciales.

Tema 107. El problema sanitario-social de las minusvallas
fisicas y mentales y de los trastornos sensoriales. Aspectos preventi
vos y asistenciales.

Tema 108. El problema sanitario-social del tabaquismo. Pro
blemas sanitarios y sociales relacionados con el alcohol.

Tema 109. Problema sanitario-social de las drogodependen
cías. Aspectos preventivos y asistenciales.

Tema 110. Genética sanitaria. Prevención y asistencia de las
enfennedades congénitas. Diagnóstico prenatal. Consejo genético.

Tema 111. Ef problema sanitario-social de las enfermedades
metabólicas. Aspectos preventivos y asistenciales.

Tema 112. La prevención y aSistencia en los accidentes viales
y domésticos.

Tema 113. El problema de la invalidez en España. Organiza
ción de los servicios de rehabilitación médica. Readaptación
profesional y social.

Tema 114. La ordenación de medidas sanitarias en situacio
nes catastróficas.

Tema 11 S. La asistencia farmacéutica en España. Bases y
organización.

ANEXO n
Tribunal caII/lcader

Titular:

Presidente: Don Joaquín Márquez Montes.
Vocales:

Don José Ramón Repullo Labrador.
Doña Pilar Nájera Morrando.
Doña Mercedes Dulento Fernández de Bobadilla.
Don Antonio Sánchez Sánchez (actuanl como Secretario).

Suplente:

Presidente: Don Vicente Ortún Rubio.
Vocales:

Don Eduardo Toledano Marin.
Doña Alejandra Aceña Bautista.
Don José Ramón Luis-Yagüe Sánchez.
Doña Lucía Flores Rodero (actuará como Secretaria).

ANEXO IU

Don ...........................................................•........................... , con
domicilio en , y con documento
nacional de identidad número , declara bajo juramento
o promete, a efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo ..•
. , que no ha sido separado del servicio
de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se halla
inhabilltado para el ejercicio de las funciones públicas.

En a de de 1987.

ORDEN de 31 de marzo tÚ! 1987 por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
tÚ! Médicos de la Sanidad Nacional.

Ilmn. Sr.: En cumplimiento de In dispuesto en el Real Decreto
198/1987, de 6 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del cIJa 12),
por el que se aprueba la Ofena de Empleo Público para 1987, YCOn
el fin de atender las necesidades de penonal en la AdministIación
Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias <¡ue le están
atribuidas en el artículo 6 en relación con la diaposiclón adicional
primera del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 7 de diCIembre), previo informe favorable de
la Comisión Superior de Personal, acuerda convocar pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Médicos de la sanidad
Nacional con sujeción a las si¡uientel
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..... de ___

1. Nomuu gmeraJes

1.1 Se convocan pruebas selectivas pua cubrir cuatro plazas
en el Cuerpo de M6diCos ele la Slnidad Nacional.

El~ de selección se llevará a cabo mediante el sistema de
opnsia6n libre.

1.2 A las presentes pruebas selectivu le oen\n aplicables la Ley
30/1984, de 2 de lIgosto; el Real Decrelo 2223/1984, ele 19 de
diciembre, y las bases de esta convocatoria.

1.3 La adjudicaci6n de las plazas alas aspirantes aprobados se
efectuará de acuerdo con la puntuaci6n obtenida por éstos en las
pruebas selectivas.

1.4 La op0aici6n constará de loa ejercicins que a continuaci6n
• indican, siendo elimjnetorios todos ellos:

Primer ejercicio: Contestaci6n por eacrito, en el plazo máximo
ele una hora y media, a un cuestionario de ISO preguntas de
respueatas alternativas,~o al efecto por el Tribunal, que
venará sobre el contemdo del proarama que se publicará como
anexo 1 a esta convocatoria.

Segundo ejercicio: Será escrito y consistirá en exponer durante
el plazo máXimo ele cuatro horas, dos temas del citado J>fOllI"OJ1l8,
uno de cada una de las partes de que se compone, a ele¡ir entre
cuatro, dos de cada una de dichas partes. Cada opositor procederá
a Ia.lectura pública de su ejercicio; finalizada la cual el Tribunal
podrá formular preguntaa aobre el contenido del mismo durante un
periocle de tieml"? ele quince minutos.

Tercer ejerctcio: Resoluci6n por eacrito, durante el plazo
múlmo de dos horaa, ele un supuesto práctico pro~~ por el
Tribunal, sobre materias contenidas en el~. opositor
procederá a la lectura pÚblica de su ejeracio; finalizada la cual el
'tribunal podrá formufar preguntaa sobre el contenido del mismo

. durante un periocle de tiempo ele quince minutos.

. I.S Laa pruebas selcctivaa se cIeaarrollarán con arre&Io al
si¡uiente calendario:

El primer ejercicio se iniciará en la primera Quincena del mes
de septiembre.

Entre la terminaci6n ele un ejercicio y el comienzo del siauiente
e1eberá tranacurrir un plazo mimmo de cuarenta y ocho horas y un
mwmo ele veinte dias.

1.6 El proarama que ba de re¡ir las proebas es el que figura
como anexo 1 a la presente convocatoria.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido ala realización de las "",ebas selectivas
los aspirantes deberán reunir loa si¡uientes reqwsitos:

a) Ser español.
b) Tener cumP!id'!" 101 dieciocho años el dia que termine el

plazo de presentaei6n de solicitudes.
c) Estar en posesi6n del Utulo de Licenciado en Medicina y

Qrugfa o en coniliciones ele obtenerlo en la fecha en que tennine
el plazo ele presentaci6n ele solicitudes.

d) No paclecer enfermedad ni estar afectado por 1imltaci6n
flsica o psiquica que sea incompatible con el desempeño ele las
funciones públicas.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera ele las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Todos los requisitos anteriores deberán cumplirse el
último día del plazo de presentaci6n de solicitudes y mantenerse
hasta el momento de la toma de posesión como funcionarios de
carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada ¡ratuita
mente en los Servicios Centrales del Departamento, en los Gobier
nos Civiles de cada provincia, en las Delepciones del Gobierno en
las Comunidades Aut6nomas, en las Direcciones Provinciales del
Instituto Nacional de la Salud, en las oficinas de la Caja Postal, &si
ccimo en el Centro de Informaci6n Administrativa del Ministerio
para las Administraciones Públicas, Direcci6n General de la
Función Púhlica y en el Inslituto Nacional de Administraci6n
Pública. A la instancia se acompañará una fotocopia del docu
mento nacional de identidad.

3.2 La presentaci6n de solicitudes (ejemplar número 1 ejem
plar a presentar por el interesado» del modelo ele solicitud) se hará
en el Registro General del Ministerio de Sanidad YConsumo, paseo

e1e1 Prado, 11-20, 28014 Madrid, o en la forma establecida en el
artículo 66 de la Ley ele Procedimiento Administrativo, en el plazo
de veinte diu naturales, a partir del si&uiente al de la publicación
de esta convocatoria en el «IloleUn OfiCial e1e1 Estado» y se dirigirá
al ilustr!simo aeilor Director Fnerai ele Servicios (Subdirecci6n
General ele Penonal).

Las solicitudes suscritaa por 101 españoles en el extranjero
podrán curaarae, en el plazo expreaado en el pérrafo anterior, a
través de las representaciones diplomáticas o consulares _ñolas
correspondientes, quienes las remitirán fé¡uidamente a este Depar
_enlo. El intereaado acompañará a dicha solicitud comprobante
bancario de haber aatisfecho los derechóI de eumen.

3.3 Los aspirantes con minusvallu deberán indicar en la
iDItancia la minusvalla que ¡>adecen, pua \o cual se utilizará el
recuadro ele la solicitud. Asimllmo, deberán solicitar, expresándolo
en dicho recuadro, las posibles adaptaciones ele tiempo y medios
para la lIla1izaci6n ele loa ejen:icios en que esta adaptaci6n sea
necesaria.

3.4 Los derechos de eumen serán de 3.000 pesetas y se
in¡resarAn en la cuenta corriente número 1.698.370 «Pruebas
seleclivu de Ml!dicos ele la Sanidad Nacional» en cualquiera de las
oficinas ele la c..ia Postal.

En coneepto de ps\OI ele tramitación por órdenes ele pago los
aspirantes abonarán 100 pesetas a la Caja Postal.

En la solicitud cleberáfigurar d sello ele la Caja Postal,
acreditativo del pago de los derechos y cuya tiIIta determinará la
exclusión del aspirante. En niJllÚll caso la presentaci6n y pago en
la Caja Postal supondrá sustitución. dellrámite ele presentaCión, en
tiempo y forma, de la solicitud ante d 6rpno expreaado en la ba
se 3.2.

3.S Los errores de beclIo que pudieran adver\ine, podrán
subsanarse en cualquier momento. de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias el Depar
tamento dletará resoluci6n en el plazo múlmo de un mes,
haciendo pública la relaci6n de aspirantes excluidos en la que
constará el nombre y apellidos de loa candidatos, su número de
documento nacional de identidad y causas de no admisi6n. La
citada resoluci6n se publicará en el «BoleUn Oficial del Estado», y
deberá recoser el lugar y la fecha de comienzo ele los ejercicios.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
dias, contados a partir eIel siluiente al de la publicaci6n de la
resoluci6n para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusi6n.

Contra dicha resoluci6n podrá interponerse recut'IO de reposi
ci6n ante este Ministerio en el plazo de un mes, contado a partir
del dia .iauiente al de su publicación en el «BoleUn Oficial del
Estado».

De no presentarse recurso de reposici6n, el eacrito ele subsana
ci6n de defectos se considerará recut'IO de reposici6n si el aapirante
fuese definitivamente excluido de la realizaci6n de los ejercicios.

4.3 Los derechos de eumen serán reintesrados. ele oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente ele la reliza
ción de las pruebas aelectivu.

S. Tribunales

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo n a la presente convocatoria. Dicbo Tnbunal tendrá
la categoria primera de las recosidas en el anexo IV del Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio (<<BoleUn Oficial del Estado.
del 16).

S.2 Los miembros del Tribunal deberán abatenerse de interve
nir, notificándolo a la autoridad CODvocante, cuando concurran en
ellos circunstancias de las previstas en el artfcu10 20 de la Ley de
Procedimiento Administrativo o si hubiesen realizado tareas ele
preparaci6n ele aspirantes a pruebas selectivu en los cinco años
anteriores a la publicación ele esta convocatoria.

El Presidente podrá exi¡ir de loa miembros del Tnl>unal
declaraci6n expresa ele no balIarse ÍDCIlnO en las circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimienlo Administra
tivo.

Asimismo, 101 aspirantes podrán recuaar a loa miembros del
Tn1Junal cuando concurran las cireunstancias preVÍltaa en la

~~sePara solicitar la renuncia O manifestar la abstenci6n
será de diez dlas natura1es, contados a partir de la publicación en
el «IloleUn Oficial del Estado», de la resolución por la que se
aproeha la relaci6n de excluiclos.

5.3 Con anterioridad a la iniciaci6n del priJner ejercicio el
Departamento publicará en el «BoleUn Oficial del Estado», resolu
ci6n por la que lO nombren a los nuevos miembros del Tribunal,
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que hayan de sustituir a loo que hubieran perdido su condición por
alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu
nal con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o
suplentes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo máltimo
de treinta dias, a partir de su desi¡nación y mlnirno de diez dias
antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en ordelral correcto desarroUo de las pruebas
selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal para actuar
válidamente requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes.

5.6 El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran sur¡ir
en la aplicación de estas normas, uf como lo que se deba hacer en
loo casos no previstos. El procedimiento de actuación del Tribunal
se ¡Qustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabaios
de Asesores especialistas para las pruebas correspondientes de loo
ejercicios que estime pertinentes, limitándose dichoo Asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades t6cnicas. La desi¡na.
ción de tales Asesores deberá comunicarse a la autoridad convo
cante.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aqueUoo casos en que resulte necesano, de forma que loo aspirantes
con minusva1ias gocen de similares condiciones I.'"!" la realización
de loo ejercicioo que el resto de loo demás participantes. En este
sentido, se establecerán, para las personas con minusvalías que lo
soliciten, en la forma prevista en la base 3.3 las adaptaciones
posibles de tiempos y medioo para su realización.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para sarantizar que los ejercicioo de la oposición, que sean escritos
y no deban ser leidoo ante el Tribunal, sean corregidoo sin que se
~onozca la identidad de los aspirantes uti1izanao para eUo los
Impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia
de 18 de febrero de 1985 (<<Boletln Oficial del Estado» del 22) o
cualesquiera otros equivalentes previa aprobación por la Secretaria
de Estado para la Administración Pública.

.5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias el
Tnbunal tendrá su sede en la Dirección General de Planificación
Sanitaria del Ministerio de Sanidad y Consumo, paseo del Prado,
18-20,28014 Madrid, teléfono (91) 239.70.00.

. El Tribunal dispond!'á que en esta sede, al menoo una persona,
mIembro, o no del Tnbuna1, atenderá cuantas cuestiones sean
planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 En nin¡ún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenp lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra «DIo, de conformidad con lo
establecido en la Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de 10 de febrero de 1987 (<<Boletln Oficial
del Estado» del 18), por la que se publica el resultado del sorteo
celebrado el dia 9 de febrero de 1987.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocadoo para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y libremente apreciadoo por el Tribunal

6.4 L& publicación de los SUceSlVOO anuncioo de celebración
del sesundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en loo
locales donde se haya celebrado el primero, asl como en el tablón
de anuncios del Departamento con veinticuatro horas, al menos, de
antelación a la señalada I."'"! la iniciación de los mismoo. Cuando
se trate del mismo ejerciClo el anuncio será publicado en los locales
donde se hayan celebrado y en el citado tablón de anuncios con
doce horas, al menos de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimIento de que alJuno de los aspirantes no cumple
uno o varios de los requisitos eXIgidos por la presente convocatoria
previa audiencia del interesado, propondrá su exclusión a la
autoridad convocante, la cual dará cuenta a los órpnoo competen
tes de las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en
la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos
procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recuno de
reposición, ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. CalifICación de 10& ejercicios

Los ejercicios de la oposición se calificarán de cero a 10 puntos
El aspirante que obtenp en a18uno de ellos menoo de cincó

puntos quedará eliminado.
La calificación final será la suma de las puntuaciones de loo tres

ejercicios. En caso de empate, se resolverá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida en los distintos ejercicios, selún el orden con
que fi¡uran en la convocatoria.

8. Lista de aprobados

8.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi·
. cas, en el lusar o lusares de celebración del último ejercicio, asi

como en el tablón de anuncioo del Departamento, la relación de
aspirantes aprobados, por orden de puntuación alcanzada, con
indicación de su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará a la autoridad convocante
!"'" copia certificada de la lista de aprobados especificando,
igualmente, el número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

9. Presentación de documentos y nombramientos de funcionarios
de carrera

9.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el dia
si¡uiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobadoo
en el lusar o lusares de examen, loo opositores al"'0bados deberán
presentar en el Re¡istro General del Ministeno de Sanidad y
Consumo los sisuientes docurnentoa: .

a) Fotocopia compulsada del titulo de Licenciado en Medi
cina y Ciru¡ía o certificación académica que acredite haber
realizado todos los estudios para la obtención del titulo.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
lt!edia'!te exJ!"diente disciplinari!, del. ':""vicio de nins\,na ~dmi.
mstraclón Pública, nI hallarse lOhabilitado para el e¡erciClo de
funciones públicas, seaún el modelo que lisura como anexo 11I a
esta convocatoria.

c) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalías, deberán presentar certificación de los
órpnos competentes del Ministerio de Trabl\io y Seauridad Social
que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar certifi
cado de loo citados órpnoo o de la Administración Sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas y
funciones correspondientes.

9.2 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presen
tar loo documentoo expresados en la base anterior, podrán acredi
tarse que se reúnen las condiciones exisidas en la convocatoria
mediante cualquier medio de prueha admisible en derecho.

9.3 Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya aprobados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Resistro Central de
Personal o del Ministerio u Orpnismo del que dependieren para
acreditar tal condición.

9.4 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentasen la documentación o del examen de la misma
se dedl\iera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2 no podrán ser nombradoo funcionarios de carrera '1
quedarán anu1a4as su~ actuaciones, sin petjuicio de la responsabilI
dad en que hubIeren lOcurrido por falsedad en la solicitud inicial.

9.5 Transcurrido el plazo de presentación de documentos, se
procederá al nombramiento de funcionarios de carrera del Cuerpo
de Médicos de la Sanidad Nacinnal de loo aspirantes aprobados.
Estos nombramientos se publicarán en el «Bolelln Oficial del
Estado» .

9.6. En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 19 de la
Ley ~/l9~4,.de 2 de,.,osl<,>, de Medidas~ la ~eforma <!e la
FunCión Pública, el MlOlSteno para las AdmlDlstl'llClones Públicas,
a través dellNAP, y en colaboración con loo Centros de Formación
c!!' Funcionario~ competen~ en cada caso, ve~ por la forma
ción de loo aspIrantes seleccIonados en el domiOlo de la len8ua
oficial de las Comunidades Autónomas en las que obtensan
destino, una vez nombrados funcionarios de carrera.

10. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativoo se
deriven de ella y de la aetusción del Tribunal, podrán ser
impusnados, en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.
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Asimismo, la Administnlción IlOdrá, en SU caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tnounal, conforme a 10 previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de marzo de 1987.-P. O. (Orden de 23 de octubre

de 1986), el Subsecretario, Carlos Hcrnández Gil.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ANEXO I

Propama

PRIMERA PARTE

Tema 1. Las organizaciones internacionales: La ONU Y sus
agencias especializadas. La idea europea: El Consejo de Europa. Las
Comunidades Europeas; antecedentes; el Tratado de Roma.

Tema 2. Las Comunidades Europeas: Sistema Institucional
La adhesión de España.

Tema 3. La Constitución española de 1978: Estructura y
contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su ~tia y
suspensión. El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo.
Reforma de la Constitución.

Tema 4. La Jefatura del Estado: La Corona. Funciones consti
tucionales del Rey. Suoesión y regencia. El refrendo.

Tema 5. Las Cortes Generales. Composición y atribuciones
del Congreso de los Diputados y del Senado.

Tema 6. El Gobierno y las Administraciones. Relaciones entre
el Gobierno y las Cortes Generales. Designadón, duración y
responsabilidad del Gobierno.

Tema 7. El Poder Judicial. El Principio de unidadjuriscliccil>
naI. El Consejo General del Pnder Judicial El Tribunal Supremo.
El Ministerio FiscaL La organización judicial española.

Tema 8. La Administnlción Central del Estado. El Consejo de
Ministros. El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Secretarios
de Estado. Subsecretarios, Secretarios~es y Dircctorcs ",ne
rales. Orros Organos de la AdministracIón Central. La Administra
ción periférica del Estado.

Tema 9. La Administración Institucional: Concepto y clasifi
cación de los entes públicos no territoriales. Los Organismos. La
Administración consultiva: El Consejo de Estado.

Tema 10. El Estado y las Comunidades Autónomas. Distribu
ción de competencias. La coordinación entre las diferentes Admi
nistraciones Públicas.

Tema 11. OrKanización territorial del Estado. Las Comunida
des Autónomas: Constitución, competencias, Estatutos de Autono.
mía. El sistema institucional de las Comunidades Autónomas.

Tema 12. Organización territorial del Estado: La Administra
ción Local; la provincia y el municipio. Otras entidades de la
Administración LocaL

Tema 13. Las fuentes de Derecho Administrativo. ConcePto.
Clases de fuentes. La jerarquía de las fuentes. Leyes constituciona
les: Concepto, caracteres y valor juridico formal. Las leyes ordina
rias. Disposiciones del Poder Eiecutivo con fuerza de Ley.

Tema 14. Otras fuentes de! Derecho Administrativo. Especial
referencia al Reglamento.

Tema 15. El ordenamiento juridico de las Comunidades
Europeas. Su incidencia en el ordenamiento espaftol.

Tema 16. El acto administrativo: Concepto, clases y elemen
tos. Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos
administrativos. Revisión, anulación y revocación.

Tema 17. Los contratos administrativos: Conoepto y clases.
Estudio de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios
y otras alteraciones contractuales. Incumplimiento de los contratos
administrativos.

Tema 18. Las formas de actuación administrativa. Autoriza
ciones y sanciones.

Tema 19. El Servicio pÚblico: Concepto y clases. Formas de
gestion de los servicios plÍblicos. Examen especial de la_ ",~tión
directa. La gestión indirccla: Modalidades. La conoesión. Régimen
juridico.

Tema 20. La expropiación forzosa: Concepto naturaleza y
elementos. Procedimiento general de expropiación. Garant1as juris
diccionales. Idea aencra1 de los prooedimientos especiales.

Tema 21. Responsabilidad de las Administnlciones Públicas.
Concepto y clases. Requisitos generales. Efecto~

Tema 22. El procedimiento administrativo: Conoepto y natu·
raleza. El procedimiento administrativo como ~tia La Ley de
Procedimiento Administrativo: Ambito de aphcación y principios
informadores. El procedimiento administratiVO: IniciaCión, orde
nación, instrucción y terminación del procedimiento administra
tivo. Los procedimientos especiales.

Tema 23. Régimen jurídico del personal al servicio de las
Administraciones Públicas. La Ley de Medidas para la Reforma de

la Función Pública. Organos superiores de la Función Pública.
Pro&ramación, tegistros de personal y oferta de empleo público.

tema 24. Adquisición y pérdida de la condición de funciona
rio. Situaciones de los funcionarios. Supuestos y efectos de cada
una de eUas.

Tema 25. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistema de
retribuciones e indemnizaciones. Las incompatibilidades. Régirnen
disciplinario.

Tema 26. El régimen especial de la Seguridad Social de los
funcionarios civiles del Estado. La MIJFACE. I.<>s derechos pasi
vos.

Tema 27. Concepto de salud y sanidad. Teoría y práctica.
Tema 28. Planificación y proaramación de salud. Teo'Ía de

organización de la salud pública.
Tema 29. La Organización Mundial de la Salud. Otras Organi

zaciones internacionales con influencia en materia sanitaria. El
Reglamento Sanitario Internacional.

Tema 30. Evaluación sanitaria y sus técnicas.
Tema 31. Sociología sanitaria. Estructura y dinámica SOCIal y

salud Desarrollo cconómiCD-social y salud
Tema 32. La investigación social: Sus técnicas y aplicación a

la salud pública.
Tema 33. Salud escolar y de la adolescencia. Aspectos sanita

rios de la educación fisica y del deporte.
Tema 34. Examen de salud. Criterios de organización.
Tema 35. Educación sanitaria. Campo de acción. El educador

sanitario. Criterio de organización.
Tema 36. La estadistica sanitaria: Su importancia. La recogída

de datos estadisticos.
Tema 37. Las tknicas de medida en la cstadistica sanitaria.

Su elaboración, tabulación, representación y criterios generales de
interPrclación.

Tema 38. Demografia sanitaria. Censos y estructuras de
población. Natalidad y fecundidad. Morbilidad. Mortalidad general
y especifica.

Tema 39. Estructura de la población española: Tasas de
natalidad, fecundidad, morbilidad y mortalidad general y especi
fica. Estudios comparados.

Tema 40. Planificación de los servicios sanitario-asistencia1es.
Gestión y control de los mismos. Situación actual en España.

Tema 41. Evolución del concepto de hospital. Funciones. El
hospital y la comunidad.

Tema 42. Estructura del hospital tipo. Organos de gobierno.
Servicios mMicos. Servicios médico-administrativos. Servicios
administrativos.

Tema 43. La gestión del hospital. Contenido y dinámica del
proceso de gestión. Las tasas directivas. Indicadores de control.

Tema 44.··El medio ambiente. Factores det mismo Que influ·
yen en la salud. Esquema general de lucha contra la contaminación
ambiental.

Tema 45. Contaminación atmos~rica:Sus causas. Medidas de
la contaminación. Epidemiología y profilaxis de la misma.

Tema 46. El agua: Neocsidades sanitarias. Contaminación
hídrica.

Tema 47. Condiciones de potabilidad del agua.
Tema 48. Abastecimientos de agua en los grandes y pequeños

núcleos de población. Sistemas de potabilización.
Tema 49. Problemas sanitarios de las aguas residuales en los

medios urbano y rura1 Depuración de las mismas.
Tema 50. Problemas sanitarios de las basuras en los medios

urbano y rural. Sistema de recogida, eliminación y aprovecha
miento.

Tema 51. La vivienda humana. Condiciones higiénicas.
Arquitcetura sanitaria.

Tema 52. Relaciones entre urbanismo y sanidad Problemas
de infraestructura y servicios en los medios urbano y rural.
Ingenicria sanitaria.

Tema 53. Problemas sanitarios relacionados con el turismo.
Tema 54. Las migraciones y sus problemas sanitarios.
Tema 55. Vigilancia sanitaria de actividades, establecimientos

y locales públicos.
Tema 56. Problemas sanitarios de la utilización de radiacio

nes ionizantes. Protección radiol~ca.1listcmade limites de dosis.
Reglamento de protección sanitana contra radiaciones ionizantes.
Consejo de Seguridad Nuclear.

Tema 57. Los principios inmediatos en la alimentación.
Necesidades e importancia de los mismos.

Tema S8. Las vitaminas, minerales y oligoe)ementos en la
alimentación. Necesidades e importancia sanitaria.

Terna 59. El abastecimiento de productos alimenticios. Condi
ciones sanitarias de las centrales lecheras, mataderos y mercados.
El Código Alimentario Español.

Tema 60. Los alimentos como vehículos de infección e
intoxicación.
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Servicios preventivos y asistenciales en la edad

Servicios preventivOl y asistenciales pana ancia-

Tema 61. Alteraciones y adulteraciones de los alimentos.
Conservas alimenticias: Su control sanitario. Sustancias químicas
en relación con los alimentos.

Tema 62. El trabajo desde el punto de vista sanitario. Higiene
y sog.ndad en el trabajo. Accidentes de trabajo. Prevención.

Tcma 63. Enfermedades e intoxicaciones profesionales. Pro
venci6n.

SEGUNDA. PARTE

Tema 64. Los agentes prod'Jcto_ de enfermedades humanas
transmisibles. Sus caracter1sticas patogénicas.

Tema 65. Las fuentes de infección. El hombre como reservo
río y fuentes de infección. Mecanismos de transmisión. Cadenas
epidernjológicas.

Tema 66. Los animales como reservonos y vehículos de
enfermedades transmisihles al hombre. Estudios especiales de
artróPOdos y roedores.

Tema 67. Resistencia a las infecciones. Inmunidad adquirida.
Tema 68. Acción sanitaria sohre las fuentes de infecc.ón.
Tema 69. Desinfección. Lucha contra artrópodos y roedo_

de interés sanitario.
Tema 70. Inmunizaciones. Calendario de vacunaciones. Qui·

mioorofilaxis.
Tema 71. Epidemiolosia descriptiva. analítiea experimental.

Epidemiología de intervención.
Tema 71.. El m~todo epidemiológico.
Tema 73. Criterios sobre organización de los servicios epide

miológicos. Notificación y ~cia epidemiológica.
Tema 74. Información e .nformática sanitaria. Su importancia

en asistencia y ~venci6n. Criterio de organización de un servicio.
Tema 75. Estado aetual del problema de la viruela. Epidemio

logia y prevención del sarampIÓn, rubWla y otras infecciones
exantemáticas. RubWla co~mta.

Tema 76. Epidemiología y prevención de larabía, tétanos y
carbunco. Tétanos neonatal y su prevención.

Tema 77.. EI!idemiolOlÍ" y prevención de la poliomielitia y de
otras enteroVllOSls.

. T~ma 7~. Epidemiolosia y prevención de la ¡ripe y de otras
Vl1'OSIS resprratonas.

Tema 79. EpidemiolOlÍ" y prevención de la hepatitis A. B Y
nOoA. no-B. Hepatitia Delta.

Tema 80. Epidemiol. y prevención de la fiebre amarilla.
Normas internaC1onales. Ep.demiologja y prevención de la encefali
tis vírica. EpidemiolOlÍ" y l""'venci3n del tracoma.

Tema 81. Epidemioll1g1ll y prevención del tifus exantemático
y de otras rickellsiosis. Epideffilología y prevención de la peste.
Normas internacionales.

Tema 82. EpidemiolOlÍ" y prevención de la tuberculosis.
Programa antituberculoso.

Tema 83. Epidemiología y prevención de la lepra. Programa
antileproso.

Tema 84. Epidemiología y prevención de las enfermedades
venéreas. SIDA. Control antiven~.

Tema 85. Epidemiología y prevención de las brucelosis.
Tema 86. Epidemiología y prevención de la fiebre tifoidea.
Tema 87. Epidemiolo¡fa y prevención de otras enterocolitis

(cólera. disontel1a, ~tera). Normas internacionales sobre el
cólera.

Tema 88. Epidemiología y prevención de la difteria Yde la tos
ferina.

Tema 89. Epidemiología y prevención de las meningitia tran5
misibles.

Tema 90. Epidemiología y prevención de las toxiinfecciones
alimentarias.

Tema 91. EpidemiolOlÍ" y prevención de las micosis.

!!!ª-J:i~ ~~!Q:;=o~~~~~~ del.~~~o:~eis~~
Tema 93. Epidemiología y prevención de las helmintiasis.

Estudio especial de hidatidosis y triquinosis.
Tema 94. Orpnización de la asistencia médiea en España.

Niveles de asistencia. Coorilinación de los servicios.
Tema 95. Esquema sanitario asistencia en el medio urbano.
Tema 96. Esquema sañitario asistencia en el medio rural.
Tema 97. Laboratorios centrales y perifericos de salud. Crite-

rios de su organización.
Tema 98. Servicios maternales de carácter preventivos y

asistenciales. Planificación de la familia.

Tema 99.
infantil.

Tema lOO.
nos.

Tema 101. Atención primaria de salud. Centros de Salud. La
medicina de equiJ'O. !;as ~laciones médico-enfermo.

Tema 102. U1Janización de la medicina del trabajo. institu
ciones y OrganizaC1ones españolas. Orienlaciones internacionales.

Tema 103. Fuüdamentos.J análisis de los sistemas de Seguri
dad Social. Insomón de la seguridad Social cn los programas
sanitarios.

Tema 104. Seguridad Social en España. Organización. Coordi
nación de servicios en la Sanidad Nacional.

Tema 105. El problema sanitario-social del cán=. Aspectoa
preventivos y asistenciales.
. Tema I~. El problema sanitario-social del reumatismo.
Aspectos preventivos y asistenciales.

Tema 107. El problema sanitario-social de las cardiovasculo
palias. Aspectos preventivos y asistenciales.

Tema 108. El problema sanitario-social de las enfermedades
mentales. Aspectos preventivos y asistenciales.

Tema 109. El problema sanitario-social de la subnormalidad
mental y de los trastornos sensoriales. Aspectos preventivos asis
tenciales.

Tema 110. El problema sanitario-social del tabaquismo. Pro
blemas sanitarios y sociales relacionados con el alcohol

Tema 111. Problema sanitario-social de las drogodependen
ciu. Aspectos preventivos y asistenciales.

Tema 112. Gen~tiea sanitaria y prevención y asistencia de las
enfermedades cons~nitas.

Tema 113. El problema sanitario-social de las enfermedades
metabólicas. Aspectos preventivos y asistenciales.

Tema 114. 1.0 prevención y aststencia en los accidentes viales
y dom~cos. Socorrismo.

Tema 115. El problema de la invalidez en España. Orpniza
ción de los servicios de rehabilitación médica. Readaptación
profesional y social. .

Tema 116. Bases de la asistencia médica extrahospita1aria. La
asistencia médica de urgencia.

Tema 117. La ordenación de medidas sanitarias en situacio
nes catastróficas.

Tema 118. La asistencia farmaceútiea en España. Bases y
organización de la fannacovi¡ilancia.

ANEXO D

Trlhunal calificad....

Titular:

Presidente: Don Juan Jo~ Artells Herrero.
Vocales:
Don Miguel Mata de la Torre.
Doña Sagrario Mateu Sanchís.
Don José Maria Urihe Manzano.
Don Francisco Vargas Marcos (actuará como Secretaria).

Suplente:

Presidente: Don Pedro Saturno Hemández.
Vocales:
Doña Juana Llavero Rodríguez.
Don Ignacio de Diego GarcIa.
Don Angel Andrés Rivera.
Doña Maria Gómez Martln (actuará como Secretaria).

Don , con domicilio en , y con
documento nacional de identidad número declara bajo
juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcionario del
Cuerpo que no ha sido separado del servicio
de mnlP"'!' de las Administraciones Públicas y que no se halla
inhabilitado pana el ejercicio de las funciones públicas.

En a de de 1987.


